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Ajuntament de Balenyà 
 
Extracto de la convocatoria registrado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
 

 

 

ANUNCIO 
 

Convocatòria de concessió 3 beques futur. 
 
BDNS (Identif.): 408579. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http:/pag.minhap.gob.es/bdnstrans). 
 
Primero: Beneficiarios: 
 
Estudiantes que reúnan las condiciones previstas en las bases. 
 
Segundo. Objeto: 
 
Regular y fijar los criterios y el procedimiento de solicitud, tramitación, concesión cobro y justificación de 3 
becas futuro para estudiantes de bachillerato de Balenyà, que hayan realizado las pruebas de acceso a la 
universidad. 
 
Tercero:  
 
Bases reguladoras publicadas en el BOP el 14 de junio. 
 
Cuarto. Cuantía: 
 
3 becas por importe cada una de 1.650 euros. 
 
Quinto. Plazo: 
 
20 de julio el último día. 
 
Balenyà, 14 de junio de 2018 
La alcaldesa, Anna Magem Marsó 
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